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n  presidente de la  República, en Consejo de M inistros,

r-_L¿rtrmv*'x‘ Que la Aduana de E l Am atiíío no cuenta actualmente 
v facilidades necesarias para el almacenamiento, re- 

j& fo o B W * de la* mercaderías a importarse,

-Aderando: Que el Estado ha realizado inversiones para establecer 
fcjSZSg portuarias en el Golfo de Fonseca y anualmente tiene que ha- 
Sc&wte al costo de su mantenimiento.

Considerando: Que no obstante lo anterior el Puerto de Am apala ha 
«tato disnituuda en ios étim os a ños su actividad económicá, por lo  que 
¿Mortantes sectores de su población se han dirigido al Gobierno de la 
Pqffiow pidiéndole intervenir para la solución adecuada y conveniente

ét til problema.

Considerando: Que es deber prim ordial del Estado procurar el bien
a l  económico y  social de todos sus habitantes.

Por tanto: En aplicación de los A rtículos 205, atribuciones 1$, 29 y 

35; 207 y 258 de la Constitución de la  República,

decreta:

Artículo 1"—Por m ientras se hacen en la  Aduana de EJ Am atilio, 
lu BKtalaciones necesarias para el almacenamiento, registro y control 
de te mercaderías a importarse, los artículos con destino a Honduras 
ose uribea por el Océano Pacífico, cualquiera que sea su procedencia, 
aetain ser aforados en la  Aduana de Amapala.

8e exceptúan únicamente aquellos artícu lo s  que por sus característi
cas oo puedan sef manejados por la  A duana últimamente citada, según 
el criterio de la Secretaría de Economía y Hacienda, que previa solicitud 
t e los interesados, extenderá los permisos especíales corres-

^Artículo 2P—A partir del primero de noviembre del año en curso, los 
«wwee hondurenos se abstendrán de legalizar los documentos que am- 
PJWttua mercaderías a que se refiere el artículo anterior, si en dichos 
r0®**11!06 Ro se señala expresamente el P uerto  de Amapala como lugar 
*  entrada al país.

^ktfeulo 3"—El Administrador de la Aduana de E l Am atilio se abs- 
^"fa  06 legalizar cualquier importación que conforme el A rtículo l (í de

este Decreto deba hacerse por el Puerto de Amapala, y cuyas facturas 
consulares tengan fecha posterior a  la indicada en el artículo que ante
cede.

A rticulo 4o— Cada contravención a lo dispuesto en los artículos an
teriores se sancionará con m u lta  de un m il a cinco m il lempiras, que im 
pondrá la  Auditoría General de Aduanas y Tributaciones Indirectas a loe 
importadores que hubieren cometido aquéllas.

A rtículo 5"— E l presente Decreto entrará en vigor en esta m isma 
fecha.

Dado en Tegucigalpa, D. C., el primero de septiem bre  de 1961.

R. V ILLE D A  M ORALES.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justic ia  y 
Seguridad Pública, por la  ley,

Virgüio Joya Moneada.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la  ley,

R oberto  Perdom o.

E l Secretario de Estado en eí Despacho de Defensa Nacional, por la ley,

A lonso F lorea G uerra.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José M artínez O.

E l Secretan o de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras P ú
blicas, por la ley,

A ngel Casanova.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Econom ía y Hacienda, 
por la ley,

R am iro  Cabanas P ineda.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

R . M artínez V .

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Oscar A. Flores.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

_____________________________  M iguel L a rd izáb a l Q a lindo .

Wtrraofo, Justicia y Seguridad Pública
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treras Hernández y María dei Car
men Pacheco, vecinos de Puerto 
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AVISOS

««««a. publi- 
contraer

N* 85.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Emilio Ando- 
itie y Gloria Abegail Rivera, veci
nos de San Pedro Sula, Cortés.

N* 86.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Secundtno Cas
tillo Carranza y Lidia Carlota 
Aranda Zúniga, vecinos de Pespire, 
Choluteca.

N* 87.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer

varado Galindo y Consuelo Mou- 
rra Portin, vecinos de Concepción 
de María, Choluteca.

N* 88 —̂Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil» a Juan José De- 
•'as y Marta Angélica Donaire, ve
cinos de El Rosario, Comayagua.

N* 89.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Marcelo Anto
nio Rosales y Berta Escalante, 
vecinos de San Marcos de Colón, 
Choluteca.

11  de enero de 1M 1

Nv 90.—Dispensando ia publi
cación de edictos para contraer 
I matrimonio civil, a Ricardo Guerra 
y María Emma Dubón, vecinos de

matrimonio civil, a Francisco Al- San. Pedro Sula, Cortés.

IT* 91.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Eli García Va- 
llecíllo y Mercedes Enamorado, ve
cinos de El Naranjito, Santa Bár
bara.

N* 92.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Aureliano Ro
drigue* y A ida Hernández, vecinos 
de San Rafael, Lempira.

IZ de enero 1961

N’ 93.—Dispensando la publica» 
ción de edictos para eontraer ma
trimonio civil a Remberto Be tan- 
court y Ventura Lezama. vecinos 
de San Marcos de Colón, Chohi- 
teca.

S* 94.—Dispensando la publi- 
ción de edictos para contraer ma

trimonio civit a Rafael Sandoval 
y Juana Martínez, vecinos de San 
Marcos de Colón, Choluteca.

N* 95-—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Nicolás Romero 
y María Concepción Castro, veci
nos de Minas de Oro, Comayagiia.

N” 96.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil a José Paz Caba
llero y María, Isabel Romero, ve- 

cinos de Mina de Oro, Comaya- 

gua-

N* 97.—Dispensando la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil a Edilberto Ruis 

y Ofelia Arqueta, vecinos de La 

Lima, Cortés.

N"' 9S.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Benigno Fernán* 

dez Mejia y Lidia Raquel Rodrí

guez Fernández, vecinos de O ft" 

lala, Santa Bárbara.
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Artes PJásticaj

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo .V'

Tegucigalpa. D. C-. 19 de ene* 
ro de 1961.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Aprobar las Comisiones Exami
nadora* que practicarán los Exá
menes Extraordinarios del presente 
año lectivo, en el Instituto “Ma
ría Auxiliadora” , de esta nud<td, 
nombradas por la Directora de di
cho instituto en la forma si
guiente:

Viernes 20 de enero, 9 a. m.

Castellano. 5" Bachillerato. Pro
fesora s Carlota de Falk y Gloria 
de l.aia.

Trigonometría, 5" Bachillerato, 
Ingeniero Rolando Molina y Pro- 
f i . oj Francisco Portillo,

SAbado 28 de enero. 8 a. m.

Francés ' Bachillerato. Pro
fesora Elena de Sagastume y Ba
chiller Rosa Amalia Lardizábaí.

Educación para el Hogar. 3° 
Bachillerato. Profesoras Lidia de 
Mo! i na y Raquel Banegas.

2 p. m.

Educación Musical, ? Bachi- 
Jleraio. Profesoras Marta de Ro
sales y Marta Bedoya.

Educación Física, 3" Bachillera
to, Profesoras Cristina María Lar- 
dizábal y Alejandrina Ramírez.

Lune¿ 30 de enero, 8 a. m.

Matemáticas, 1er, Curso de Cul
tura General, Peritos Mercantiles 
Portillo y Perito Mercantil Dia
na Paredes.

Maiemáticas, 2" Curso de Cul
tura General, Peritos Mercantile 
tva de Collier y Cristina Nufio.

Algebra, Bachillerato, Nor
mal. Peritos Mercantiles IH&na 
Walrsíca Pastor j Yamalat de 
Faraj.

Geometría, 4'1 Normal, Bachille
rato, ingeniero Rolando Molina y 
.Bachiller Ada Caridad Pineda.

Castellano. 2" Curso de Cul
tura General. Profesoras Carlota 
de Falk y Gloria de Lara.

Ciencias Naturales, l 9 y 2" Cur
so de Cultura General. Profesora 
Amalia Martínez y Doctor Plu
tarco Castellanos.

Artes Plásticas. I o Curso, Cul
tura General, 3° Bachillerato, Pro
fesora Olga Van Eyl y Bachiller 
Salomé Castellanos. — Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

'C1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

la* similares a las del Plan de Es- 
tudioí de Educación Secundaria, 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada: 

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

Acuerdo N* 149

Tegucigalpa, D. C-, 19 de ene
ro de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha doce de enero en 
curso, por la señorita Silvina Pa
dilla Durón. mavor de edad, sol*

, Maestra de Educación Pri
maria Urbana y vecina de la ciu
dad de 01 anchi to, departamento 
de Yoro, contraída apedir se le 
declare solvente con eí Estado, en 
virtud de haber trabajado en las 
escuelas primarías de la Repúbli
ca, por un tiempo igual al que re
cibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estacío en el Instituto 
Departamental “Francisco  ̂ J. Me
jía”, de Olanchito; acompaña los 
documentos con que comprueba 
los extremos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proce
dente, declarar solvente con el Es
tado al bequista que acredite ha
ber prestado sus servicios prole- 
sionales en las escuelas primarias 
del país por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca,

2 p. m.

Estudios Sociales, 
de Cultura General. 
Amanda Rodríguez y 
zada.

ler. Curso 
Profesoras 
Zoila Que-

Por tanto; el Presidente de 
República,

ACUERDA:

la

E-ludios Sociale?, 2° Curso de 
Cultura General, Profesoras Cris 
tina Matamoros y Francisca Mar- 
tel.

Eludios Sociales, Bachi
llerato. Profesoras Aída de Re
yes y Alma Judith Suazo.

M ineralogía 4 Bachillerato, 
Profesoras Reina Matamoros y 
Norma Suazo. ~

Inglés, 1" v 2*' Cursos de Cul
tura <¡enera!. Profesoras Elisa de 
Campo-, e Ignacia Griggs.

Educación Moral y Cívica, 
Curso de Cultura General, Profe
sora* Rosa San Martín y Deíma 
Padilla.

Martes 31 de enero. 8 a. m.

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Silvina Padilla 
Durón, de las generales expresa
das. Artículo 208, párrafo 2V del 
Código de Educación Pública.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Conceder ía equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació* 
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma NacíonaJ. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales. Cien
cias Naturales, Inglés. Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Matemáticas, C u a r t o  
Curso de Educ, Secundaria: In
glés, Matemáticas (Algebra y Geo 
metría), Estudios Sociales (Geo
grafía efe Africa y Asia, Historia 
Universal (Antigua y Media) y 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Geología y Mineralogía), 
Biología, Física (Mecánica, Hí- 
drostática y Calor), Química Mi- 
menral, ,Fi!osofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaría: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Estudios 
Sociales (Historia U n i v e r s a l ,  
(Edad Moderna y Contemporá
nea), Hist. de Hondura? (Proble
mas Contemporáneos). Educ. Cí
vica Física (Acústica Opi i ca. 
Magnetismo y Electricidad), Quí
mica Orgánica, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado). Educación 
Musical. Educación Física.—-Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

Acuerdo N" \52

Tegucigalpa. D. C.. 21 de ene
ro de 1961.

£1 Presidente ie la Republic* 

a c u e r d a :

Nombrar al Bachiller Raúl Mi
randa Madrid, Inspector de Pro
gramas Primero del Servicio Na
cional de Alimentación y Asisten- 
tencia del Niño., en sustitución del 
Perito Mercantil Edgardo Rivera 
Zelaya, que pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

n«  y «ferodw *  1 ¡3 £ » S *

Educación u, . ,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Ca-teUano. 1er. Curso de Cultu-

Acuerdo N" 150

Tegucigalpa, D. C.. 20 de ene
ro de 1961.

\ ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
febrero del año recién pasado, por 
eí joven Enrique Reyes Baraho
na. estudiante v vecino de este Dis. 
trito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi-

ra General. Profesoras Mercedes (^  conforme al Plan de Estudios
de Educación Normal Urbana coa;Varíra.» v Trinidad del Cid.

Acuerdo N1’ 151

Tegucigalpa, D. C., 21 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercantil 
Edgardo Rivera Zelaya. Asistente 
deJ Servicio Nacional de Alimen
tación v Asistencia del Niño.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos p Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
Sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

i El Secretario de Estado en el 
I Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 153

Tegucigalpa, D. C,, 23 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los Exáme
nes Extraordinarios, ,en el Insti
tuto Departamental “Ramón Ro
sa’ , de Gracias, nombradas por 
la Directora de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

i*rime.> Curso

Idioma Nacional, Profesores 
Argentina de Estrada, Amanda de 
Hernández y José Santos Ra
mos A.

Inglés. Br. Orfilia de Aguilar, 
Profesores Marco T. Martínez y 
María Manuela Cruz.

Matemáticas, Profesores J. An
tonio Estrada. Salvador Serrano 
G. v Marco T. Martínez.

Estudios Sociales Profesores J 
Antonio Estrada, Matilde Cava- 
rrete y José Santos Ramos A

Ciencias Naturales, Profesores 
María Manuela Cruz, Alejandrina 
de Rosa y Armilfo Murcia h.

Artes Plásticas, Profesoras Em- 
mí? de Carabantes, Rubeiüa Se 
nano y Mercedes de Molina.

i Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Mercedes de Molina, Ir
ma de Ramírez y José Santos 
Ramos.

Terc"  4

A le ja d  J  

Algebra, Prof***, , ,
Estrada B., Salvad £>■» 
y Marco Tulio

Inglés P rof*,,, ^  

a Cruz, Bachiller 0rfü¡4 j / J  

>« y Carlos A. Hcrnúa*** 

Geología y Mine,al**

t°T í,rnulfo Murcia f Ií
Tul,o Martínez ,

Estudios Sociales, Prof*. 
Irma de Ramírez, Ama^Tg 
nandez y J. Antonio E«r¿ j

Física, Profesor Afeu
de Rosa Marco Tulio 
Carlos A. Hernández.

Química Mineral, Bachiller < 
filia de Aguilar, Amul{0 fe 
h. y Carlos A. Hernández,

Educación Musical. Profa 
Matilde Gavarrete, Enriqueta ( 
llana y Emma de Carabant*..

Sicología General, Profeta 
Erasmirua Argueta P., Rum 

Estrada B. y Alejandrina de B»

Principios de Educación, t*  
fesores Erasminia ArgueU F, 

Martiníano Díaz 0. y Margoh 
de Enamorado.

Cuarto -Curso de ¿(¿ucactét 
formal

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesoras 
Argentina de Estrada Irma de Ra
mírez y Alejandrina de Rosa.

Inglés, Bachiller Orfilia de 
Aguilar. Irma de Ramírez \ María 
Manuela Cruz.

Matemáticas, Profes. J. Antonio 
Estrada B.t Salvador Serrano G. 
y Marco T. Martínez.

Estudios Sociales Profesores I- 
Antonio Estrada B„ Enriqueta 
Orellana y Matilde Gavarrete.

Ciencias Naturales. Profesores 
María Manuela Cruz, Alejandrina 
de Rosa y Arnuífo Murcia h.

Inglés, Profesora María 

la Cruz, Bachiller Orfilia de A^ 
lar y Profesor Carlos A. fl»

nández.

Geometría. Profesores J. A* 
nio Estrada B.. Salvador Sen» 

G. y Carlos A. Hernánda.

Biología General, Prole*» 
María Manuela Cruz, Matilde <¡» 

varrete y Carlos A. Herauii*

, Estudios Sociales, Profe** 

J. Antonio Estrada B., 
Pineda y José S. Ramos A!v»n*

Quím ica Orgánica,

Orfilia de Aguilar. ÍW*" 
Arnulfo Murcia h. >' Urfl* 
Hernández.

Técnica v IVe|>aracióo ir*  
,erial Didíclíco. Profa*»*-

Hernández, Sww»da de neruww"' — . i 
rr.no C. v J- AnUm»

Organización y 
Escolar. Profesores

Eslrada B. Enriq«U 0rtW"
M artin íano  Díaz ’ *•

O uín fo  Cufso d*

Estudios 
\leiandrina ue n . r^-ii 
Orellana y j. A i^ o

Tercer Cur.>o 
Stru

C asuiiano

Caiarre le ,

Alejandrina d*
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Profeso-
C w - 'T Y  S .K .

T. M>1 de 1961

Acuerdo V  156 

Te°ucigaipa. D, C.. 23 de enero

¿3 Presidente de la Rípúblid

a c u e r d a :

^  ,  Mirto

¡ L a
r*no *  & *»clon

UineraloEÚ* Profe- Autorizar por los meses de fe-
¿eJ0p* T fc. M atco  brero a noviembre del presente

^  Alejandrina de año, las becas de (L 50.00) cin-
7L *****? 1 cuenta lempiras mensuales, a fa-

vor de cada uno de los jóvenes
fcnerdes siguientes, que harán estudios en

/v el Instigo Técnico Vocacional de 
Física-, Sección  ̂ a‘ ggja ciudad:

í^ rJJ^T ja rg e  A. Fine-

M  “ *K ^  Q_Xomuniquese.

Viixeda Morales.

n ScmHrio de &**<*> en ^
^  Educación Pública, 

/•m Wffui Mejia.

¿cocido N* 154

r ^ ilp a , D. C., 23 de ene- 

»fcW61.

tapíente de U República

acuebda:

jbtoriur l* suma de (X 10.00) 
Ife kapiras, que por la Tesó
l a  lijwñal del Instituto “Lo- 
ato Cervantes”, de La Paz, se 
feí efectiva al Profesor Rafael 
toda Ponce, en concepto de viá- 
éh per haber asistido a la Se- 
|wit Concentración Nacional de 
Geaou JViíara/es, que se verifi- 
tí a esta ciudad..

típsío ge tom&rá dé los Fon- 

fo Especiales existentes en dicha 

Temería y pertenecientes al Te

lendo Instituto.—Comuníquese.

R. Vojleoa Morales.

El Secretario de Estado en el 

de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acaerdo N° 155 

Te^wi l̂pa, D. C„ 23 de
* fe m i.

ca

ene-

Q úfente de la Repúbli 

itVl&OA:

Por los meses de 
* • «ticianb* dej préseme ano, 

J ^  jubiíaeión de . . . .  

l Í00) treiní* y dos

Z * !l * favor del
Inég Orel lina del de-

**»«*>

hará efectivo aj

5 T l r  *aof*™«W con el
fcj c<>n «1 V’ B‘

^  ^P artamental de

^ w \ ^ ctivo;Kr^  _ g»sio a la

a^. de E g n ^  e jn.

ttese

B '*• Vlu“ ' Mojutes.

s f e *  * * *  e„ ,|

******  Pública.

itf-

Rodolfo S. Haylock 

José Manuel Ortega C. 

Osmín Núñez R.

Fausto Manuef Tabora 

Diego Isidro Ramos 

Sócrates Ramos 

Clifford Haughton 

David A. Castellanos 

Rolando Cuntieras 

Rolando Muñoz Hernández 

Monta güe James 

Román Cruz 

Rafael Antonio García 

Oscar Francisco Sandoval 

Bayardo Rodríguez 

Miguel Alfonso Dxscua 

Juan Alberto Kivas 

Octavio Macías 

Dagoberto Alvarenga 

José Ignacio Brizuela 

Wilsoa Mejía Pineda 

Paul Falconer Borden 

Hernán Cáceres 

Rolando Arturo Silva 

Angel Arturo López C. 

Leopoldo Mena M.

Arnaldo Padilla 

Haunis Rudón 

Vicente Arias 

Migue} Angcí Cruz 

Ricardo De ras Hernández 

Oswaldo García y García 

Fidel Guzmán 

Wolfrán Sorto R.

Cailo< Nolasco 

Alexis Posadas 

Danie} Edwardo Trejo 

Héctor Adolfo Ordóñez 

Mano René González 

Miguel Angel Pavón 

Joaquín Hernández 

•Carlos Edgardo Dávi\a 

Juan HaniÓn Carranza 

Robeco Maradiaga 

Daniel Zelaya García 

Cristóbal dantos 

Juan Ramón Peña 

Pedro Barahona 

yífl. J Saúl Romero LTmanzor

ene-

Camilo Estrada 

Jorge Cruz Aguilera 

David Bodden Woods 

G. Rodolfo Valladares 

Alfonso Rocas Girón 

Maday Merino P.

Roberto Iscoa Salgado 

Juan Medina B.

Candelario Pérez 

José Hernán Valle 

Máximo Peña Na jarro 

José Leonardo ValleciUo 

Claros Santos Enamorado 

Reginaldo Meléndez 

Efrain Perdomo Yillalvir 

José M. Velásquez 

Gonzalo Granados Caballero 

Héctor Mejía 

José Antonio Urbina 

César Augusto Aguilera 

José Ramón Fonseca 

Roberto Haughton 

Gustavo Adolfo Salgado 

Melvin Alvarez 

Virgilio Banegas 

Reynaldo Mayorga Pinto 

Ricardo Pineda 

Orly Maldonado 

Roberto Arünghton Zelaya 

Timoteo Gómez 

José E. Matínez S.

Marco Antonio Rodríguez 

José Rolando Gutiérrez 

Edgardo Rivera 

Marco TuJio Barahona 

Víctor Manuel Guardado 

José Napoleón Moya 

Armando Aníbal Ruiz 

Rubén Enrique Aguilar 

Aíige) Jesús Mejía 

Manuel Antonio Toledo 

Jesé Manuel Amador 

José María Cobos 

Raúl Montes Galindo 

Pedro Andrés Reyes 

David Walcott 

Raúl Alcerro Bustamante 

Manuel de Jesús Carranza 

Mario Danilo Mendoza 

Gonzalo de León Zavala 

Jorge Aguilera López.

El pago se hará efectivo a lo? 

interesados, de conformidad con el 

recibo que presenten con el V9 Rv 

del Director de dicho Instituto, de

biendo imputarse eí gasto de ..

(L 5.000,00) cinco mil lempiras 

mensuales a la Partida 12-G, Sec. 

1, Cap. VIH, Título V, del Pre

supuesto General de Egresos e In
gresos .—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan .Miguel Mejia.

Acuerdo N" 157

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 61.81} 
sesenta y un lempiras, ochenta y 
un centavos, que por la Tesorería 
Especial del instituto Departamen
tal “Alvaro Contreras”, de Santa 
Rosa de Copán, se hará efectiva 
a la Profesora María Angela de 
Cardona, en concepto de viáticos 
por haber asistido a la Segunda 
Concentración de Ciencias Natu
rales, que se verificó en esta ciu
dad.

El gasto se tomará de los Fon
dos especíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes ai refe
rido Instituto.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educació-j Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 159

Tegucigalpa D. C.. 23 d* enero 
de 1961.

El Presidente de la fíepúbíic» 

acuerda:

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año* 
las becas siguientes a favor de lo* 
jóvenes que hacen estudios en Es
tados L nidos de Norte América i

Mario Martín Mendo
za ...........................

Eduardo F, Bueso ..

Miguel Angel Gómez

Emmy Echeverry Lan
za ..........................

Ella Isabel Flores ..

Estela Díaz ...............

Jerónimo Sandoval ....

L 300.00 

200.00

150.00

250.00

200.00 

75.00

200.00 

L 1.375.00

Acuerdo 158

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1961.

El Presidente ,de la República 

acuekda:

Nombrar a las personas siguien
tes, Miembros del Personal del 
Instituto Técnico Voeacional,-' de 
esta ciudad, en Ja forma siguiente:

Br. Ramón E. Carrasco, Técni
co de Ja Sección de Mecánica Au- 
tomotriz, en sustitución de Héctor 
Maldonado, que renuncio.

Sr. Fernando Castellanos, Téc
nico de la Sección de Refrigera
ción y Aíre Acondicionado, en 
sustitución de Francisco Aguilar 
Núñez, quien pasa a otro puesto.

Sr. Francisco Aguilar Núñez, 
Profesor de la Sección de Refri
geración y Aire Acondicionado.

Sr. Jorge Mídeme, Profesor de 
la Sección de Soldadura, Forja, 
Fundición y Hojalatería, en sus
titución del señor Raúl Asruilar.

El pago se hará efectivo a loa 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V’ B* 
del Secretario del Consejo Na
cional de Economía; debiendo
imputarse el gasto de ................. .
(L 1.375.00) mil tres< •ientos se
tenta y cinco lempiras mensuales* 
a la Partida 15-G, Sección 1. Ca
pítulo VIII, Título V, deí Presu~ 
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado sn el 
Despacho de Educación Pública;

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N ' 100

Tegucigalpa, D. C., 23 de enerO 
de 1961.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Autorizar por los meses de enero 
a diciembre del presente año, las 
becas ¡siguientes a favor de los jó
venes que hacen estudio? en &- 
paña:

Leonardo Rodríguez M. L 100.00 

Angel Ernesto Argueta 100.00 

Cristóbal Ramón Oqueíí 200.00- 

Carlos Martínez Cantillo \~S.Q0 

Virgilio Carrasco H. .. 100.00

Señor Lui; Alberto González, 
Técnico de Hojalatería, en susti
tución del señor Jorge Midence, 
quien pa?a a otro puesto. (Sec
ción de Soldadura. Fojar. Fun
dición y Hojalatería).

L 675.00

El pago sí* hará efectivo a los 

interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el Vo B' 

del Secretario del Consejo Nació- 

na) de Economía: debiendo impu

tare el gasto de <L 675.00) seis- 

Los nombrados devengarán ^ljcientos setenta v cinco lempiras
sueldo asignado en el Presupues
to General de Fgresos e Ingre
sos, desde la fecha en que empie
cen a prestar ?us servicios.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despache de Educación Publica.

Juan M iguel Ve/o.

mensuales, a la Partida 15-G. Sec

ción 1, Capítulo VIH, Título V, 

dei Presupuesto General dr Egre* 

e Ingresos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o í ;\».e s .

El Secretario de Estado en t) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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.Acuerdo S* 161

Tegucigalpa. D. C.. 23 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Autorizar por Jck meses de ene
ro a diciembre del presente año. 
las becas siguientes, a favor de Jos 
jóvenes que hacen estudios en 
México:

Arturo Azucena Castro 
M.............................

Víctor Cáceres Nieto

Jorge Villeda Toledo

Sócrates A. Castillo B.

Carlos Roberto Pinel ..

Ricardo Zelaya H. .

Aída Alicia Aguirre

Alejandro Huezo H. .

Roger Gutiérrez H......

Héctor Villeda Soto ..

Medardo Antonio Du- 
bói ........................

José Antonio Chávez ..

Danilo Castillo Molina

150.00

150.00

200.00 

200.00

150.00

150.00

150.00

150.00

100.00

250.00

100.00

125.00

150.00

L 2.025.00

El pago se hará efectivo a lo€ 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el Vo B9 
del Secretario de! Consejo Nacio
nal de Economía; debiendo im
putarse el gasto de (L 2.025.00) 
dos mil veinticinco lempiras men
suales, a la Partida 15-G, Sección 
1, Capítulo VIH. Título V, del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho1 de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Ac uerdo X* 163

Tegucigalpa. D. C.. 23 de enero de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar por el mes de enero para los efectos del pago de va
caciones. el Personal Docente de la Escuela de Adultos de la Peni

tenciaría Central:

Angel Munguía Rosales. Sub-Director .......................... L

Martha Gómez. Profa. Auxiliar ...................................

Miriam Zelaya, Profa. Auxiliar ...................................

Emma Orfilia Chávez, Profa. Auxiliar ..........................

Miguel R, Aguilar. Prof. Auxiliar ...............................

Cristina Figueroa, Profa. Auxiliar ................................

Julio C. Acosta, Prof. Auxiliar .....................................

María Antonia Alvarenga, Profa. Auxiliar ................. .

Hildebrando Leles. Prof. Auxiliar ...............................

Melitina Moneada, Profa. Auxiliar ................... ............

Ventura Murillo, Profa. Auxiliar ...................................

R. Amado Mondragón, Prof. Auxiliar ..........................

Gregoria Padilla. Profa. Auxiliar ..................................

Carmen Tercero. Profa. Auxiliar ..................................

Alba López. Profa. Auxiliar ..........................................

Betty Domínguez M., Profa. Auxiliar ............................

Andrés Armando Gómez. Prof. Auxiliar ......................

Carlos Amílcar Cardona, Prof. Auxiliar ........................

Silverio Flores García, Prof. Auxiliar ............................

Lugo Zúniga, Prof. Auxiliar ...........................................

M\ de los Angeles Durón, Profa. Auxiliar ....................

Froilán Irías, Prof. Auxiliar .........................................

Jo e E. Jiménez, Prof. Auxiliar ...................................

Deysi Espinal, Profa. Auxiliar .....................................

Jorge Alberto Ochoa G., Prof. Auxiliar ........................

Ninfa Beatriz Munguía, Profa. Auxiliar ........................

Armando Martínez Argueta, Prof. Auxiliar ..................

Estela Suazo Amaya, Profa. Auxiliar ............................

Acuerdo N‘-' 162

Tegucigalpa, D. C'., 23 de enero 
de 1961.

£1 Presiden*e de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
las becas a favor de los jóvenes 
siguientes que hacen estudios en 
esta capital, de conformidad con 
el intercambio de becarios entre 
las Universidades de Madison, 
Winsconsin y Miami, EE. UU. y 
la Universidad de Honduras:

140.00

120.00 

120.00 

120.00 

120.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

60.00

Acuerdo N'5 166
j

Tegucigalpa. D. C.. 24 de enero ¡ 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año* 
la beca de (L 200.00) doscientos 
lempiras mensuáles. a favor del 
joven Virgilio Zelaya Cálix. que 
hace estudios en Italia,

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V* Bn 
del Secretario del Consejo Nacio
nal de Economía; debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 15-G. 

1, Capítulo VIII, Título 
Presupuesto General de 
e Ingreso*. — Comuní-

Sección 
V, del 
Egresos 
quese.

R. Y il l k h

El Secretario de Lstafc n  
De-pacho <5e Uucadóa

Juun Afig»ti

Acuerdo Y  Iffi

Tegucigalpa, D. C, 24 4  
de 1961.

El Presidente de la Reptifc,
ÁCUERü».-.

Autorizar por los meses k  e* 
ro a diciembre del presentí ti*, 
la beca de (L 175.Ó&Í tietao*. 
\enla y cinco lempiras nwisoaks.

R. V illeda Morales.

TOTAL ................................................. L 2.000.00

El gasto se imputará a la Partida 19-G, Sección 7, Capítulo II, 
Título V, del Presupuesto General de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 164

Tegucigalpa, D. C.., 23 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
las becas a favor de los jóvenes 
siguientes que hacen estudios en 
la República de El Salvador:

Mario Villeda Chavarría L 150.00

Vilma Villeda Chav arría 200.00

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía

de

Acuerdo Xo 167

Tegucigalpa. D. C-, 24 de enero 
1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
las becas de las jóvenes siguientes, 
que hacen estudios en Puerto Ri
co;

Elena Toledo ................ L 75.00

Doris E. Bardales ......... 75.00

L 150.00

r-» raoisnaĵ  
a favor del joven Carta A, Sofe.
que hace estudios en ArjetiUia. i

EA pago se hará efectivo a! % 
teresado, de conformidad <■% ¿ 
recibo que presente, con el V* fr 
del Secretario del Consejo V*., 

nal de Economía; debiendo i* 
putarse ei gasto a la Partida !>»,, 
Sección 1, Capítulo \I11. Tiuk 
V. del Presupuesto Oeneral k 
Egresos e Ingres. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado es di 
Despacho áe Educación Públua.

Juan Miguel

Lona Andrea Foster ....

Edwin Kuhn.William
III

L 250.00

200.00

L 450.00

El pago se hará efectivo a los 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten; debiendo 
imputarse el gasto de I.L 450.00) 
cuatrocientos cincuenta lempiras 
mensuales, a la Partida 15-G, Sec- 
eión 1. Capítulo Vl l l .  Título V, 
del Presupuesto ííeneral de Egre
sos e Ingresos.—Comunique^.

R . V il l e d a  M o k x i .e s .

El Secretario de Estado * n el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

L 350.00

El pago se hará efectivo a los 

interesados, de conformidad con 

el recibo que presenten con el 

V" B" del Secretario del Consejo 

Nacional de Economía: debiendo 

imputarse el gasto de (L 350.00) 

trescientos cincuenta l e m p i r a s  

mensuales, a la Partida 15-G. Sec. 

1. Capítulo VIII.  Título V. del 

Presupuesto (Jeneral de Egresos e 

Ingresos.—Comuniqúese.

R. VvH .Ebx  M or\ les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 165

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene

ro a diciembre del presente aña, 

la beca de (L 100.00) cien lem

piras mensuales, a favor del joven 

Luis Alberto Chocano, que hace 

estudios en la República de Costa 
Rica.

El pago se hará efectivo al in

teresado. de conformidad con el 

recibo que presente con el V* B* 

del Secretario del Consejo Nacio

nal de Economía; debiendo impu

tarse el gasto a la Partida 15-G, 

Sección. 1, Capítulo VIH, Título 

Presupuesto General de 

e Ingreso. — Comuní-

El pago se hará efectivo a las 
interesadas, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 B° 
del Secretario del Consejo Nacio
nal de Economía; debiendo impu
tarse el gasto de <L 150.00 ) cien
to cincuenta lempiras mensuales, 
a la Partida 15-G. Sección 1, Ca
pítulo VIII, Título V, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníque-e.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

delV.

Egresos

quese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

Fl Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X'1 168

Tegucigalpa, D. C-, 24 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autoriazr por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
la beca de (L 100.00) cien lem
piras mensuales, a favor del jo
ven J. Carlos Milla B., que bace 
estudios en el Perú.

El pago se hará efectivo al in

teresado, de conformidad con el 

recibo que presente con el \° Bff 

del Secretario del Consejo Nacio

nal de Economía: debiendo impu

tarse el gasto a la Partida 15-G. 
Sección 1, Capítulo VIII. Título 

V, del Presupuesto General de

Acuerdo .V 170

Tegucigalpa, D. C.. 24 de enm 
de 1961.

El Presidente de U Repúl&n

acuerda;

Nombrar el Patronato PrtK» 
trucción de la Escuela de Ha» 
ya. departamento de Contyiga:

Julián Aviles Antonio Suuo t 
Irene Aviles.—Comuniqúese.

R, V illeda Mohalei

E\ Secretario de «  i 
Despacho de Eductcióa Public»,

Acuerdo .\° 171

Tegucigalpa, D. C., 24 de eam 
de 1961.

Vista la solicitud presentad* i 
la Secretaría de Educación PúW» 
ca, con fecha diez y ocho de n» 
ro en curso, por la señorili Bw 
Argentina Raudales, nuyor ¿ 
edad, soliera, Maestra de 
ción Primaria Urbana r vecú 
de este Distrito Central, coatmi 
a pedir se le declare solvrvít» 
el Estado, en virtud de kabtr tfl 
bajado en las escuelas pr*®* 
de la República, por ua ***¥ 
igual al que recibió tytnU 
oequista por cuenta del 
Ja Escuda Normal ^  ̂  
ñon'tas de esta ciudad; 
los documentos con

qurooap0»

los extremos de su prtHWB-

Re>ulta: que se ha 

recer favorable del Ct 
nieo de Educación

(Considerando: que e* P*1?*^ 
te declarar soliente con eí k** 
al bequista que arr̂ fr, _ 
prestado sus ten ici<* 
le*. en las «cuelas 
país, por un tiempo í**  
disfrutó efe la beca.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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. ¿ presiden** de la
r*r

A ip ^ ú »
, U «nerales « p K ;

208. parraío 2

r V iun* Moraí ̂

c de Estado en el

púbUca- 

Jwa Migad Mejia.

Acuerdo N’ 172 

w * * .  0- C-, 24 de enero 

*  »1.
Q Pitsdetvte de Ja República

acuerda:

Sobrar el Patronato Pro-cons- 

m*¿ón de U escuela de La Tra- 
Un Departamento de Comaya- 

«bi:

Julián Aviles. Antonio Suazo y 
\p<*>n» Bonilla.— Comuniquen

R. V illeda M o r a l e s .

H Secretario de Estado  ̂en el 

felpad» de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

qup. Departamento de Ocotepe

que :

Juan Jo^é \i))eda Morales, Car
los Manuel A rúa Palomo, Julio 
Alberto Flore? Guzmán. Jo*é Ma
ría Villeda Chinchilla y Bartolo 
Sandoval.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M ohaves .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo 176

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1961.

El Presidente de /a República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente que trabajará 
durante el presente año lectivo, en 
las Escuelas Primarias Urbanas y 
Rurales del Departamento de Co
pan, en la forma siguiente:

MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
DE COPAN

MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN

Escuela “Juana Caslrillo F ”

Directora. Profesora Riz-a M. 
dí- Espinoza.

Süh-Ddirector&i Profa. María 
Antonia L, de Pavón.

M LM ClP iO  DE DULCE 
NOMBRE DE COPAN

Escueta de barones 
“ José C. del Valle”

Director» Profesor Luís Andrés 
Ardón.

Sub-Director. 
Antonio Mejía.

Profesor Angel

Escuela de Riñas *'Francisco 
Morazán”

Escuela Guía Técnica 
“Jerónimo /. Reina”

Director, Profesor Víctor 
nuel Chávez.

Ma-

Acuerdo N* 173

Tegttigalpa. D. C., 24 de enero 

de 1961.

9 Presidente de la República

ACUERPA:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción deí instituto Departa- 
«fflUrí de. Occidente, de La Espe
jea, Intibucá:

íicetvciaáo OscaT Mejía Arella- 
»; Profesores Romualdo Bueso h. 
y MuiüeJ Sani06 Pineda; Cap.

Sánchez; Profesor Rafael 
PaUdos Tosta.—Comuníquese.

R Villeda Morales.

El Secretorio de Estado en el 

de Educación Pública;,

Juan Miguel Mejia. 

Acuerdo N* 174

MM*'’1* ’ D C' 24 *

Ü A feite de la Repúbl 

ACUERDA;

f  ?a,r^ >  Pro-eons- 
¿ J ’gde  U escuela de San Ra- 

^ « W i m e n t e  de Lempira;

S«rto. Abra. 
Méfc R ™ 2 Cortes e Isabel 

"-—Comuniqúese.

K- Villeda Mo b l e s

íS « S r £ rir lí*e ^ tado en el 
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Pro-coru- 
** ^ < u >  de Qcotepe.

Sub-Dírector. Profesor Nicome- 
des Toro.

Profesores Auxiliares, Profeso
res I, Argentina Dubón, Zalema 
C. de Pineda, Tulia Bueso Deras, 
Angela R. de Cardona, Zoila Es
peranza M. de Cáceres, Zoila A. 
de Sánchez, Alba Argentina Mora
les, Ana Leticia A, de Mendoza, 
Marina C. de Andino, Isabel Are- 
ly Cuestas, Carlos David Fígue- 
roa, Luis Rodolfo López y J. Raúl 
Zepeda V.

Profesor de Música, Profesor 
Abraham Portillo.

Escuela de Niñas 
“Manuel Bonilla*7

enero

i ica

Directora, 
de León.

Profesora Elena G.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Carlos Casaca h., Zoila Mari
na Dubón y L. Aminta Cáceres.

Escuela de Niñas *‘Minerve?’

Directora, Profesora Zoila Ma
rina Rodríguez.

Sub-Directora, Profa. Olimpia 
Dubón.

Profesoras Auxiliares, Profas. 
Elida Duxolína Aríta, María Cris
tina Sam y María Ester de Flores.

MUNICIPIO DE CORQUIN

Escuela de Varones 
"José C. del Valle”

Director, Profesor Virgilio Lara 
Collart.

Sub-Directora, Profa. Mercedes 
A, Cal id on io.

Profesoras Auxiliares, Profas. 
Natividad de J. L/>pe2  ̂ Celia Ma
rina Lara y Delfina Alvarado.

Escuela Niñas 
“Minerva”

Directora, Profesora Marina G, 
de Molina.

SufvDirectora, Profesora Gui
llermina Escobar.

Profesoras Auxt/íares, Profas. 
Juana Alvarado Romero, Ada Es
tela Espinoza y Mercedes Romero 
Deras.

MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
COPAN

Directora, Profesora Carlota S. 
de Chinchilla.

Sub-Directora. Profesora Mar
garita Benílez,

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Mélida Erazo Ortega y Marga
rita López Ch.

MUNICIPIO DE COPAN 
RUINAS

Escuela “Juan, Ramón Cueva”

Directora, Profesora Delia de 
Recinos.

Sub-Director, Profesor Arman
do Gutiérrez B.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Orlando Aguilar, María R. Al
varado, Cándida Rosa Trigueros, 
José Afrigail Sandoval y Miguel 
Villamil,

MUNICIPIO DE SANTA RITA

Escuela “Rodrigo Castañeda"

Director, Profesor Fia vio Reci- 
nos.

Sub-Directora, Profesora Blanca 
Rosa T. de Morales,

Profesores Auxiliares, Profes. 
Blanca Luna Mejía, Mélida A. 
Fajardo G., Marina C. de García, 
Amanda Leticia Hernández, Gla
dys’ Hernnádez, Alba Leticia Ló 
pe2, Mélida Aurora Mejía, Maria
na Tábora de Figueroa, Elia Ca
nelo Pineda, Hilda Josefina Aya- 
la, Antonieta Melgar D., Lidia G. 
de Barcenas y Elsa Margarita Ca
rera

Profesor de Música, Profesor 
Abraham Portillo.

Escuela Amparo San Antonio”

Directora, Profesora Concep
ción Castro.

Kindergarten '''Federico C.
Canales”

Escuela “Miguel Morazán *

Director, Profesor Rolando Mo
reno.

Sub-Directora, Profesora Ma
nuela C. de Miranda.

Profesores Auxiliares: Profeso
res María Elvia Mejía y José Luis 
Ramírez.

MUNICIPIO DE DOLORES 

Escuela “Cultura"

Director, Profesor Migue? A. 
Castellanos*

Sub-Directora, Profa. Dominga 
Mejía.

Profesora Auxiliar: Profesora 
María Antonieta Mejía.

MUNICIPIO DE TRINIDAD

Escuela “José Trinidad Reyes

Directora, Profesora Lorenza 
Cardoza.

Sub-Directora, Profesora M? Le
ticia Figueroa.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Olga Lilian Sánchez, Mélida 
Rosa Dubón, Marta O. Castella
nos y Salomón Membreño.

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE 
OPOA

Profesores Auxiliare?. Profeso
res Francisco A Contreras 
Aurora A. López..

MUNICIPIO DE LA UNION

Escuela “Pedro O. Mejía”

Director. Profesor Armando Mo
reno A.

Sub-Directora. Profesora Alba 
Isabel Pérez.

Profesores Auxiliares, Profesoras 
Lidia T. de Espinoza y Delia Mo
reno R.

MUNICIPIO DE EL PARAISO
Escuela “Ramón Rosa”

p irectora. Profesora Otilia Iso- 
lina Ramírez.

Sub-Directora. Profesora Alba 
Luz Quijano.

Profesor Auxiliar, Prof. Luía 
Alonso López.

MUNICIPIO DE SAN 
JERONIMO

Escuela “Las Américas”

Directora, Profesora Amalia 
Hernández.

Sub-Directora. Profesor* Ramo* 
na U. de Villeda,

Profesor Auxiliar, Profesor Fe
liciano Hernández.

MUNICIPIO DE SAN JOSE 
COPAN

Escuela “Migue/ Paz Baraona”

Directora, Profesora Nely Yo* 
landa García.

Directora,
Orellana.

Profesora Mercedes

Profesora Auxiliar, Profa. Ju- 
dith S. de Orellana.

Profesor de Música, Profesor 
Abraham Portillo.

Sub-Director, Profesor Mario 
Roberto Alvarado,

Profesores Auxiliares, Profes. 
Yolanda E. de Alvarado y Her
nán Mejía U.

MUNICIPIO DE VERACRUZ

Escuela “Renovación”

Directora, Profesora Rita Soco
rro Cruz.

Sub-Director, Profesor J. Justo 
Moreno.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras A rely Figueroa y Leonor Ca
rrillo.

MUNICfPJO DE SAN NICOLAS

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Profesor Modesto de 
J. Posadas.

Sub-Director. Profesor Ramón 
Arturo Bueso.

Profesores Auxiliares, Profesores 
Blanca Lidia Chinchilla y Adrián 
Menjívar Ch.

Escuela “José Cecilio del Valle

Directora, Profesora Cruz Eve~ 
rilda Bueso.

Sub-Directora, Profesora Zoila 
A. de Rodríguez.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Emma Lila Bueso* Amanda 
de Madrid y Vilma Zerón.

MUNICIPIO DE NUEVA 
ARCADIA

Escuela “Policarpo Bonilla”

Director, Profesor J. Manuel Tá
bora.

Sub-Directora, Profa. Aman
da Sánchez L.

Profesor Auxiliar, Prof. Norman 
Danilo Mejía.

MUNICIPIO DE CUCUYAGUA 

Escuela “Marco A. Soto

Directora. Profesora E niel da 
1 quino P.

Sub-Director, Profesor René Nú
ñez.

Sub-Director, Profesor Humber
to Pineda Monroy.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Esperanza Tureios, Rosa Gál
vez, Ciro Antonio Claros y Reina 
A. de García.

MUNICIPIO DE FLORIDA

Escuela “Juan Ramón Molina:”

Director, Profesor Juan Angel 
García. .4 i

Sub-Director, Profesor Miguel 
Angel Trigueros.

Profesores Auxiliares; Profeso
res Vilma A Chinchilla, Elias 
Neftaly Mejía, Reynaldo Mejía, 
Elsa Merina Hernández, Eva Ur- 
quía de Frech y Juana El adía de 
Rosa.

MUNÍCIPIO DE CONCEPCION

Escuela **Manuel de J. Jordán

Directora, Profesora María An
tonia de Valdivieso.

Sub'Directora,
Rodríguez.

Profesora Rosa

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profesora Ana Jesús 
de Ramos.

Sub-Director, Profesor Krasma 
P. Aquino.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Blanca B. de León v Carmen 
Alvarado Zelaya.

MUNICIPIO DE C A B IA S  

Escuela “Dionisio d? Herrera*

Directora, Profesora Juana Ara

gón.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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S ^K n x ttr , Profesor Miguel 
Aagrl H enán ia .

TWesora Auxiliar, Profesora 
E n  4e Castillo.

E S C U E L A S  R U R A L E S

MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
COPAN

Aldea Quczailica

f  “Jesús Maria Rodrigue:”

Directora, Profesora Adina del 
Cid Santos.

Sub-Directora, Profesora Fidel i- 
aa de Caballero.

Profesora Auxiliar Profesora 
Seiba Argentina Zepeda.

Aldea La Esperancita

Escueta “ Nicolás Villeda *

Dúrector, Prof. Jesús Romero.

Aldea El Salitrillo

Escuela “Club de Leone¿ ’

Directora, Profesora Salomé Pi- 
•eda de Lara.

Aldea Conal Trincheras

Escuela “Federico Canales”

Directora, Profesora Esperanza 
Molina C.

Aldea de Oromilaca

Ijcae ít Tránsito V. de Santos”

Directora, Profesora Bertha Ali
cia García.

Aldea El Pinalito

Escuela “Tránsito V. de Sanios”

Directora Profesora Carolina 
Mejía.

Los 1 Calzontes

Escudé **José T. Fialllos”

Directora, Profa. Susana Guar
dado.

Aldea de Yarushim

Escuela “Guadalupe M illa *

Directora, Profesora Guíllerini- 
■a AguÜar.

Conal Quezailica 

Escuela “Gustavo A. Castañeda”

Directora, ProfRsora Alba Luz 
García.

Aldea Las Sandías

Escueta “Juan Ramón Molina”

Díreretor*, Profesora Erlinda 
de Vásquez.

Aldea El Rosario

Escuela **Romualdo Figueroa”

Directora, Profesora Alejandri- 
aa v. de López.

Aldea El Derrumbo

Escmeia “Irene v, de Caballero”

Directora, Profesora Olivia Her- 
aández R.

Aldea El Rodeo

Escoda “Francisco P. Guevara”

Directora, Profesora Zoila Ma
rina Garría.

Aldea El Mogote

Escuela “ la  Providencia”

Directora,. Profesora Ercilia de 
Castillo.

Aldea de Guachipilín 

Escuela “Dionisio de Herrera

Directora, Profesora Angélica 
de Lrrutia.

Aldea El Zapote

Escuela **Francisco Morazán7
Directora, Profesora Zoila A.

Bueso.
Aldea Las Delicias 

Escuelá “Miguel Paz Barahona”

Directora, Profesora Francisca 
Escalón.

MUNICIPIO DE DULCE 
NOMBRE

Aldea Prado de la Cruz 

Escuela “La Democracia”

Directora, Profesora Margarita 
González.

MUNICIPIO DE CORQUIN

Aldea Agua Caliente 

Escuela “Mónico Romero”

Directora, Profesora Matilde de 
Fuentes.

Aldea Boca del Monte 

Escuela “Ramón Ascencio”

Directora, Profesora Argelia M. 
de Cartagena.

Aldea de Potrerillos 

Escuela “Gracias a Dios”

Directora, Profa. María Urrea 
Melgar.

Aldea de Jimilile 

Escuela uPerfecto Aldana”

Directora, Profesora Orfilia Re- 
yes Pineda.

Escuela Rural Modelo /Vp 5 /

"‘Miguel Paz Baraona”

Director, Profesor Edgardo Re- 
cinos A.

Sub-Directora, 
toria Molina.

Profesora Vic-

MUNICIPIO SAN PEDRO 
COPAN

Aldea El Zapote

Escuela “Federico C. Canales”

Directora, Profesora Martha Ro
bles Mejía.

Aldea de Capueas

Escuela “Salvador Corleto”

Directora, Profa. Mélida Men- 
jívar M.

MUNICIPIO DE VERACRUZ

Aldea de San Antonio

Escuela “Honduras**

Directora, Profesora Olivia Ro
mero C.

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS

Aldea de Nueva Concepción

Escuela “Juan Lindo,,

Directora, Profesora Jerónima 
Yiilanueva.

Aldea El Modelo

Escuela “Federico C. Canales**

Directora, Profesora Gloría A. 
Chinchilla.

Aldea El Porvenir

Escuela “ Manuel Bonilla

Directora, Profesora Bertha Li
dia Chinchilla.

MUNICIPIO DE COPAN 
RUINAS

Aldea de El Porvenir I o

Escuela “Ramón Rosan

Directora, Profesora Zoila A. 
Pineda.

Aldea de Hacienda Grande

Escuela “Cacique Lempira”

Directora, Profesora Martha 
Leticia Duarte.

Aldea de Sesesmil 

Escuela “José Cecilio del Valle'

Directora, Profesora Rosa Mén
dez.

Aldea La Esperanza

Escuela “José T. Cabañas”

Directora, Profesora Liduvina 
de Pinto.

Aldea de El Quebracho

Escuela “Policdrpo Boiülla”

Directora, Profesora María Cris
tina Carrillo.

Aldea de Las Flores

Escuela “Manuel Bonilla*’

Directora, Profesora Mafalda 
H. de Guerra.

Aldtea de Nueva Armenia 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora María Nef- 
talía Lara.

Aldea de San Francisco 

Escuela “Juan Lindo”

Directora. Profesora Alba E. 
Marroquín.

Aldea de San Rafael

Escuela “Francisco Morazán”

Profesora Graciela

Aldea Mirasol

Escuela “José T. Reyes’’

Directora, Profesora María Eli
da Martínez.

Aldea Los Achiotes

Escuela “Minerva”

Directora, Profesora Octavila 
Torres.

MUNICIPIO DE DOLORES 

Aldea de Vega Redonda 

Escuela “Marco A. Soto”

Dirfectora, Profesora Zoila Ma
rina Romero.

Aldea de Yaruconte

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Profesora Hilda Gui
llermina Reves.

Aldea de Joyas Galanas

Escuela “Salvador Corleto”

Directora, Profesora María Te
resa Chinchilla.

MUNICIPIO DE TRINIDAD 

Aldea de Lepaerita 

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Directora, Profesora Dolores 
López Oliva.

Aldea La Cumbre

Escuela “Francisco Morazán ’

Director, Profesor Víctor Ma
nuel Landa ver de.

Aldea Planes de San Juan 

Escueld “José C. del Valie”

Director, Profesor Guillermo Al
varado.

MUNICIPIO de vi-*, 
a r c a d u z a

Al* a *  u  U i ,  

B e n ¿ T r- «

Aldea Roble Gacho

E^uela “Juan# C^

Directora, Profe*** 
dina Bueso. *•* 0*}.

A!dea La Estrada 

E s c ^ " R o d ñ io C a ^  

Director. Pr„fsor Lu,
García, oro

Alba
Sub-Direcjora. Profeso* 

Marina de Bueso.

Profesora Auxiliar Prof» *>. 
Luz Caballero. ’

Aldea de Chalmeca 

Escuela “Augusto C. Cofifc-’

Directora,
Dubón B.

MUNICIPIO DE SANTA RITA

Aldea La Libertad

Escuela “Juan Ramón Molina”

Directora, Profesora Carlota v. 
de Interiano.

Aldea Los Ranchos

Escuela “Rep. de El Salvador”

Directora, Profesora María Pe
tronila Santamaría.

Aldea La Reforma

Escuela “Salvador Corleto”

Directora, Profesora Rumilda 
Torres.

Aldea El Jaral

Escuela “Juan Angel Arias”

Directora, Profesora Cleotilde 
Espinoza.

Aldea de Tierra Fría

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Directora, Profesora Bertha Li
dia Marroquín.

Aldea Buena Vista

Escuela “José Cecüio del Valle”

Directora, Profesora Delia Ló
pez Medina.

Sub-Directora, Profesora Do
minga Pineda T.

Aldea Cerro A2ul

Escuela “Cristóbal Colón”

Directora, Profesora Emma A. 
Portillo.

Aldea de Quebraditas

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Profesora Gloria Ar
gelia Corea.

MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DE OPOA

A’ldea de El Piñal

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Director, Profesor Héctor Ur- 
quía Zerón.

Sub-Directora, Profesora Gra
ciela de Rosa.

Aldea El Jágua

Escuela “Dionisio de Herrera'

Director, Profesor Salomón Ar
gueta.

Aldea de Santa Elena

Escuela “ José T. Cabañas "

Directora, Profesora A u r o r a  
Sanabria.

Aldea El Limón

Escuela “Salvador Me adieta

Directora, Profesora Angélica 
Argueta S.

Director, Profese 
rdón.

s íL tzD,reclora- Pn*~ * »*

Trfnl7rpU UXUÍ*r- ^

Aldea Buenos Aires

Escuela “Dionisio de Herrera*

Directora, Profesora Ota F 
Válela Ch. 0 L

MUNICIPIO DE aCUYAGLA

Aldea de Carta «rua

“Escuela “Cultura?

Directora, Profesora J. Cecilia 
Contreras.

Aldea El Tránsito 

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora J. Alberti
na de Rivera.

Aldea de El Portillo 

Escuela u Pedro .Nujio”

Directora. Profesora María Tu- 
lia Chinchilla.

Aldea San José Palma* 

Escuela “Miguel P. Barrnm

Directora, Profesora Eta* 
dé Aranda.

Aldea de Ojos de Agua 

Escuela “José C. <M

Directora, Profesora Enriqw» 

de Palencia.

Aldea El Ní$P"° 

Escuela “ José Trinidad «Tf* 

Directora, Profesora Mana Te 

*esa Chinchilla.

Mdea Gualda 

Escuela “ Pedro S*t*

Directora. Profesora M*'*1 

minga Escobar.

MUNICIPIO DE LA

Aldea El Jum*

Escuela -BEsj***

Directora, Pw**014 ?**** 

E. Moreno.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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J. ^  Profesor*' Gladi= 
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d i a l »  A "0?05 
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*«*■ . W fc-" En,',rpe' ia
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Aldea H Tri?°

4 Soto" 

PrcUA Profes0ra VíctorÍa 
t í CFVfw.

Alíea de Azacualpa 

Ixueie “francisco Morazán*

Director* Profesora Lidia £s- 

yjs Alvarado-

Aldea San Andrés 

¿wela “pablo Villanueva”

Directora, Profesora M" Lidia 

AJrirado A,

Aldea San Miguel 

Escaria “¡osé T, Cabañas

Directora, Profesora María Cíe- 

mentiría López.

Aldea Santa Cruz

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Profesora Angelina 

López R.

Aldea La Arena

Escuela “Ramón Rosa”

Directora. Profesora M aría  El- 
vi* Pérez,

Aldea Ei Sitio

fjoieío “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Rosa Amin- 
ta Alnrado.

MUNICIPIO DE EL PARAISO

Aldea Las Flores

íxaela “Juan Lindo”

Profesor M. Alfredo

Aldea Buena Vista 

“\farco A. Soto” 

Profesora María EI-

A!dea Santa Cruz 

f« * l. “/«» Trinidad Reyes” 
F-mC X ’ P,0f' ?Ma Mari"a C. 

Aldea Las Juntas

^  Baraona”

^ ^ t o r ,  Profrsor Basilio Me-

MlMClPio d e  SAN 

JERONIMO 

La Esperanza

^  ri*co Morazán”

tmeii

Î S g w*- Profesora Rosa 

P™t«Ora CU,.

.Aldea Santa Elena 

Escuela "Juan Lindo"

Directora. Profesora A m a l i a  
Aguilar.

Aldea El Tránsito

Escuela “Marco A. Soto’’

Directora. Profesora Zoila A. 
Guillén.

Aldea Tierra Blanca

Escuela “15 de Septiembre”

Directora. Profesora Trinidad 
Ramos.

MUNICIPIO DE SAN JOSE 
COPAN

Aldea de Vivistorio

Escuela “Jesús María Rodríguez”

Director. Profesor J. Neftaly 
Argueta.

Sub-Directora, Profesora Sonia 
de Figueroa.

Aldea de Buena Vísta

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Isabel G. 
de Moreno.

Sub-Director. Profesor Arnaldo 
Moreno.

Aldea Las Delicias

Escuela “Marcos C. Reyes”

Directora. Profesora Estela Váz
quez.

Aldea de El Porvenir 

Escuela “Reforma'’

Directora, Profesora Olga Z. de 
Monroy.

Aldea El Plan 

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profesora Bessy Are- 
ly Casaca.

MUNICIPIO DE FLORIDA 

Aldea La Jigua 

Escuela “R<Amón Rosa"

Director. Profesor Rogelio Cha- 
varria.

Sub-Director, Profesor Pedro 0. 
Tabora.

Profa. Auxiliar, Profesora Olga 
Melara.

Aldea La Cuchilla 

Escuela “Pedro Nufio’!

Directora, Profesora Balvina 
Aguirre.

Aldea La Laguna 

£scue&i “José T. Reyes”

Directora, Profesora Concepción 
T. de Madrid.

Aldea de Concepción Barrancas

Escuela “Cristóbal Colón”

Directora. Profesora Amparo 
Madrid.

Aldea Pueblo Nuevo

Escuela “Marco A. Soto”

Directora. Profa. María Luisa 
v. de Lrquía.

Aldea Villa Hermosa

Escuela “Alvaro Contreras’*

A V I S O S
Registro de Marcas

b% infrascrita, Jefe de ia Sección de Patentes y Mar 'as de Fábrica, 
dependíante de la Sec retar i i de Economía y Hacienda, h%ce *ab=r: qqp 
coo fecha 29 de ago»to del afio en cuto, ae fcricüHió ta aollcitul que d\c : 
“Regiatrode marca —Sefior Miniatrode JSconomíay Haciendi.—En repre

sentación de Mafdenforai, loo., corporación del Estada ie New Toik, 
domiciliada eo 200 Madison Avenue, ciudad de New York, en dicho 
Estado, Estados Unidos de América, vengo a pedirte el registro de W 
marca de f&brica interina en dicha nación coo el número 719.354, e¡ 19 
de agosto de 1961, por un perícdodo veinte aSfs, para dlstirgcnr: ropa 
Interior, especialmente brasaieres, faja*, coo bl naciones de brassier y 
faj*. tajas-calión, ceñidores, y ropa de playa. especialmente tra
jes de bailo, consistente eo 1» palabra'- "M a l d e n t o r  m”, escri

ta ta> ooojo se mues
tra en i a s etique
tas que »e acompa- 
fian.y lacaalseaplt- 

w oa a ios artículos,
/O / cajas j  empaques que

los contienen, im
primiéndola, eatamp&odola, por meiio de marbete» o etiquetas que t>? 
les adhieren y ea cualquiera otra form* ?pjo&lad>t en m comercio. 
Presento «I peder para que se razone en 10 conducente, to* den á« rlocu 
mentes oe ley y el clisé-—Tegucijjalpr, D C , 29 de »**<*[r* d- 1961 — 
Daniel Casco L.” t>o quese pone en conocimiento del fúbiico, para 
loa eftetos úe Ity—Tegucigalpa, D, C., 29 de agosio de 196K

A B O D m H A  M . DB CHÁVEZ

14 y 25 S. 61.

m a í d e n f o r m ,

La Infrascrita. Jefe de la Sec

ción de Patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de I r  Se

cretaría de Economía y Hacien-

Directora. Profesora María En
gracia Rodríguez.

Sub-Director. Profesor Rafael" Aragón. 
Antonio Villeda.

Profesora Auxiliar. Profa. Ara* 
cely v. de Lara.

Aldea Laguna Pedernales

Escuela “Honduras”

Directora, Profesora Mariana 
Melgar Pineda,

Aldea de Berlín 

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Profesora Concepción 
Hernández.

Aldea El Rosario 

Escuela “Cristóbal Colón ’

Directora, Profesora L u c i l a  
Margarita liara.

MUNICIPIO DE CONCEPCION

Aldea San Juan 

Escuela “José C. del Valle”

Directora, Profesora Josefina 
Fuentes Cardoza.

Aldea Quebraditas 

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Profesor Juan Angel 
Lara.

Aldea Candelaria

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director, Profesor Salomón Me
jía Maldonado.

Aldea Vertiente»

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profesora Raquel Gó
mez Pérez.

Aldea Las Deliiias

Escuela “Francisco Morazán ’

Directora, Profesora María Au- 
rora Galdámez.

Aldea Piedra Colorada

Escuela ‘Manuel Bonilla’
Director, Profesor J. Ernesto

da bace saber: que con techa 

doce de agosto det año en curso, 

se aamltló la solicitud que dice 

‘'Registro de marca de fábrica.—  

Sefior Ministro de Economía y 

Hacienda.—Sección de l atentes 

y Marcas deFdbrica.—  Eu repre

sentación de Wagner Electric 

Corporation, Sociedad Industrial, 

debidamente orguzanizada bajo 

las leyes del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de San 
Louis, Estado de Missouri, Es
tados Unidos de América, soli
cito el registro en Honduras de 
la marca de fábrica, original* 
mente inscrita en aquella nación- 
de conformidad con los certifica 
dos números 365.053, el 21 de 
lebrero de 1939 y 365.476, el 7 
de marzo de 1939; ambas marcas 
coasta que han sido renovadas 
el t i de febrero y 7 de marzo 
de 1959 respectivamente. Con 
siste dicha marca en un dlsefio

(Continuará)

delineado en colores según se 
muestra en el facsímile: el panel 
central triangular de dicho di* 
seño es color azul y las bandas 
paralelas son color rojo, siendo 
cada banda de una sombra dite- 
rente de rejo desde la banda o 
bandas adyacentes a la misma 
tal como se observa en las líneas 
del dibujo. Dicho distintivo es 
usado para proteger: reparacio
nes de metal y partes para apa
ratos de vehículos de frenamien
to, y goma para reparación y 
partes para repuestos o reem

plazos para vehíc«l«* de frena

miento y se «nllc* a Jo*. pr<rftic- 

tos por impresión sobre

los mismos o mis comitentes. 

Se acompañan los documentos 

de ley y ruego s- razone ti poder 

con que gestloon, del instrmMet*- 

to que consta en las dlMge«c<a* 

de reglsiro de ía marca dé 
brica número 10 .059 .— Tt^**c5- 

gatpa, D. CM doce <te de

mil novecientos *ie->em* v une.—  
(O Emilio Espvfia VAW»d«res'” . 
Lo que se pone en cunoctarteote 

del público, para lo* ettetos de 

ley.—Tegucigalpa. D. C_, 3* 4e 

ago«tn de 19 6 1 .

ABO'KMTUVA M. P K C s iv tf

14 S. 6 1 .

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la-Se
cretaría de Economía y Haden» 
da, bace saber; que con fec&a 
once de agosto del afio en curso, 
se admitió la solicitud qtae d4oe:
‘ Registro y depósito de txoa. 
marca de fábrica.— Poder ¡Eje

cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Eo represen
tación de la Compaffía Cbrysler 
Corporation, una corporactén dei 
Estado de Delaware, establecida 
en 341 Massachusetts Avesue^ 
en la ciudad de Higktand Park, 
en el Estado de Michigan, fisto» 
dos Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar «1 re
gistro y depósito de la ««ven de 
tábrlca denominada;

VALIANT
según el clisé y conforme «í 
adjunto certificado de regfoti« 
N9 7 1 1 .768, del 2& de febrera 
de 1961 de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de 
América, marca que «apara, 
distingue y protege: vehicaloc 
de motor, marca qoe se aplica «  
fija a los artículos y productos 
de la casa, conforme a impresio
nes, grabados, placas, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados <eta 
el comercio y en It  industria^ 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., once de agos
to de mil novecientos sesenta y 
uno.—(O Jorge Fidel Durón**.—  
lio que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. 17 de 
agosto de 1961.

Ab g « n tüía  M. o s  Gs Xv u  

14 S. 61.

La infrascrita. Jefe de la  
Sección de Patentes j  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la  
Secretaria de Economía y Ha* 
cíenda, hice saber: que
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fecha once de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo —Secretaría 
de:* Economía y Haciendas—En 
representación de la compañía 
The Coca-CoJa Company, una 
corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del 
Estado de Del a w are, con ofici 
naa en 515 Madison Avenue, 
en la ciudad de Nueva York, 
Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de 1» 
marca de fábrica denominada:

SPRITE

CO N VO CATO R IA
CÍA. MADERERA DE LA FRONTERA, S. A.

Se convoca a los socios accionistas de la compañía, 
para una Asamblea Extraordinaria que se celebrará en la 
sede de la sociedad, el día miércoles veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y uno, con el objeto 
de eler’r ’a Junta Directiva en propiedad de !a compañía, 
conocer del informe provisional del Presidente y Tesorero 
y tratar otros asuntos relacionados con Ja vida de Ja com

pañía.

Tegucigalpa, Distrito Central, 12 de septiembre de 1961.

La Secretaría

14 S, 61.

según el clisé, conforme al ad
junto certificado de registro 
NP 704,043, del 6 de septiem
bre de 1960, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege: 
bebidas y preparaciones para 
hacerlas; alimentos e ingre
dientes en alimentos, incluyen* 
do sus extractos, esencias, ¿u* 
goB y concentrados, marca que 
se aplica o fija a ios artículos 
y productos o a los envases, 
recipientes, paquetes y envol
turas que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, placas» etiquetas, 
marbetes» estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados ên el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., once de agos
to de mil novecientos sesenta 
y uno.— ff) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C.» 17 de agosto de 1961.

meato mal ti vitamínico; marca qae 
se aplica o fija a los artloulos y 
productos o a los envases, recipien
tes y paquetes que los contienen 
por medio de impresione», graba
dos, etiqueta*, maTbBtts, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene* 
ra ímen te  acostumbrados eo e 
comercio y en la industria, sin 
distinción de tamafio y c o lo r , p » r? 

lo cual se agregan Iob demás docu
mentos de le y .— Tegucigalpa, D. 
C., doce de agosto de mil novecien
tos setenta y u d o ,— (f) Jorge Fídej 
Durón”.—Tegucigalpa, D. C.ndfc 
agosto de 1961.

A B O aH T IH A  M . D E  C IIA  VEZ

14 S. 61.

público, para los efecto* de Jsy.— 
Tegucigalpa, D. C-, 17 de agosto de 
1961.

A&GBtmNA M. DK CHlVB

14 S. 61.

t»r el registro y depósito de la mar
ca de imbrica denominada:

DART

A rgentina  M . 

14 S. 61.

d e  C hávez .

Ls Infrascrita, Jefe de 1* Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretada de 
Economía y Hacienda, bace saber* 
qne con fecha cuatro de agosto del 
afio en curso, se admitió la soli
citad que dice: “Begistro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafila American 
Chicle Company, una corporación 
del Estado de Nueva Jersey, domi
ciliada en Thomson Avenue & 
Manly Street, en Long Island City, 
ciudad de llueva York, Estado de 
Nueva York, Matados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Seoretaria de Estado, respe 
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como maros 
inicial hondurefía, de la marea de 
fábrica denominada: ‘‘Adama Chl- 
eléts”

La infrascrita, Jefe tie la SsccJóo 
3e Patentes y Marcas de Fábrica» 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha cuatro de agesto de 
afta en curso, ae admitió la solici
tud que dlca: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica,—Poder 
Ejecutivo__Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Ea represeote- 
clóu de la Compañía Chrysler Cor
poration, una corporación del Estado 
de Delaware, con domicilio en 541 
Maaaachusetts Avenue, ciudad de 
H gh »nd Pa‘k. Escado de Michi
gan, U. S. A., E-ítados Unifica de 
América, stgún el poder que obra 
en eu Secretaría de Sitado, respe
tuosamente comparezco a solici-

según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro nú mere 
694.166, dei 8 de mane de 1960, de 
la Oficina de Patentes de loe Sata- 
dos Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege ve- 
bienios de motor, excluyendo ca
miones, trallera o vehículos de en
ganche y su» partes integrales, la 
que .Independiente de tamafio, color 
y dlaefio especial, ae aplica o fija a 
los artículos y productos de dicha 
casa, por medio de placas, impre 
glones, estampados, grabados, es
tarcidos y ea otras formas y modo» 
generalmente empleados en el co
mercio y en la industria, aplicada 
a los productos mismos o a sus 
empaques, paquetes, c»jas y piezas 
de propaganda, para todo to cual 
se agregan loa demás documento* 
de ley—Tegucigalpa, D. O., cuatre 
de agosto de mil novecientos sesen
ta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón. 
Lo que se pone en conocimiento de: 
público para los efectos de iey.—Te
gucigalpa, D. C., 17 de agosto de 
1961,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
ds Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecha dece de agosto del 
sfio eo curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marea de fábr loa.—Poder Eje
cutivo— Secretaria de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la eompsfiía Laboratorio Científico 
Colombiano ‘ Laoico S. A.", firma 
domiciliada en Bogotí, República 
de Colombia, según el poder adjun
to y qne razonado me «ea devuelto 
respetuosamente oompareaoo a so 
licitar el registro y depósito ds ia 
ma>ca de fábrica:

ADELGADINA
según el clisé, como marca hondo 
refia, la qne ampara, distingos y 
protege preparaciones medicínale* 
y farmacéuticaa en general y en 

particular, on anorexiants en die 

tas de adelgazamiento y com ple

xo* Ma 1

<?hicléts

Argentina M 

14 S. 61.

DB CllÁVKZ

(tota de ia Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

eslai escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Eoonomía y Hacienda, hace saber: 
qae con fecha 12 de septiembre de. 
aSo en curso, ee admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Hoffmann-La JRocbe Inc., corpo
ración del Estado de Uew Jersey, 
domiciliada en ia ciudad de Nutíey, 
en dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirte el re
gistro inicial, por no haber sido 
registrada actas en oír o país, de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

MATALGON
para distinguir: medicamentos, pro
ductos químicos para uso medid 
nal, higiénico y científico; prepara
ciones farmacéuticas y d'rogas; 
emplastos, vendajes para heridas: 
preparaciones para conservar ali-

J
en caja de cartón del tipo OType 
marca que ampara, distingue 3 
protege: goma para mascar, eonfl 
tsria y dulces, cacboua, queques, 
pastelería, bJscoehos, helados, man
tecados y pudines, la que Indepen
diente de tamafio, color o dlsefio 
especial, se aplica o fija a lo* ar 
tlcnlos f  productos de dleha casa, 
por medio de placas, lmprsaiones, 
estampados, estarcidos, grabados 
en relieve y en otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados 
en el constelo y en la industria, 
aplicada a los productos miamos o 
a sus empaques, paquetes, envoltu
ra*, cajas y piezas de propaganda, 
para todo lo cual ae agregan lo* 
demás documentes de le*.—Tegu» 
clgalpa, Distrito Central, cuatro de 
agosto de mil novecientos sesenta y 

uno —(f) Jorga Fidel Durón”. Lo 

que se pone en ccnocimisoto del

BANCO central: de honduras

COTIZACION OFICIAL DB MONKDA0 EXTRANJERAS 
PARA EL m u rrO R IO  DB LA REPUBLICA

Dólar .. 
Colón 

refio 
Quetaal

Salvado*
LM

0.791
U 6

Veat*
1.01

OJOS
a.(n *00

T«ata

1.02

0A08
1.02

■OH. JOTAUCA 
CtBjn Twla 

1.96 3.04

0.784
1.96

0.816
2.0*

COTIZACION NO O nO lA L  N  U S A S  MONEDAS 
EN U  M O CA D O  DB BBW  YORK

®«*oet Preparador 
minar a n ia a l^ t ?

*"*•*«
*o®lte* etéreo**!!? 
clon*.

a los envases, cajas 
contienen tos

•tiquetes qos 
cualquiera o t* 
sn sí comento.

P»ra que aa «woe enwT* * *  
te, los demás ^

•eptiembra de m\
L- LoqneesponasaeaS^ 
del púbiieo, Pers^^saS ?*

-T tp ic ln\ »a .n .C .,u íííí
bre de 1961.

14 y 25 8. y 5 o 61.

Tftülo Svpfetlrla

Ei inirascritoT&acretertod.i *
g*do de Letr„ 
de Islas de ia Bahí» a ? ^ ^  
general y pv,  lo te fe cS ^  
hace saber: que coo feehi S  
de agosto recién pasado, Ss^T 
taron ante este Jez^ode u Z  
los eiadadaoos Bom 

(Moses Jackaon, solloitwda 
extienda titulo «upletortc 
los siguientes (omneblsc ’») ¡J 
lote de terreno
acres, situado en Pqou Pimfe* 
de esta jurisdlccióo, ool̂ ivsAo S»
cocoteros en estado
zacate y árboles íraUts», 
al Noreste, coo projísjad 
John D. BelftaTria‘,SMosHe,ctal» 
sucesores ds Thonas; a) tw, tm 
terreno nscional; y al Norte!<» 
el mar. b) Otro lote ds ttnw 
situado sn el lugar ooooeldo oatd 
nombre de “Goat Hill” ds m 
ciudad, compuesto ds ao im, e» 
lindando por el Norte, «>a test- 
re» de las sefioras Dorios rfcd» * 
Webster y Gladys Abbott, ctaf» 
de por medio; si Sur, ooaemf 
solar de Llzzeth Boddss t io» ls»- 
deros de Walter Palmar; si (Na 
con solar de Eirod Abbott; j il 
Oeste, coa solar de Palsisr. h 
dicho lote tenemos nositrs omi * 
habitación, construcción di ask- 
ra de pino, con techo ds tiat 
nizado, y mide veintiséis pSiS 
largo por veinticuatro ds isda 
dividido ea do* ftoimitat* •< 
sala, cijcina, un corredor ti 
Sur. Estimamos vstoradoi *cts 
inmaeblea so la cintidad <Js<as 
mi í lempiras. Y cirecimds d* í  
tulo, y deseando que Bessiiw*- 
recbos sean Imcrttos, sioj 
mente pido al seflor Ju« d*"*** 
siga una información •M***11 
los teatlgo* que al Harte l¡ ¡ 2  
mos. sefiorea Otia 
E. Grane f Charles 
mayores ds edad, casata. 
(arios de bleoes r
eata veclodirio—Boitta, 
Hembra de 1961*

O. CáXiW**' 
Site-

l

Libra Esterlina »
Franco Belga 
Franco Francas 
Franco Sulso ..
Marco Alemán ....
Ftorin ............
Corona 8usca
Peseta ______
Peoo Argentino 
Peso Mejicano 
lira  ______ _

Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre de 1961.

A L IIA lfD B O A B M U O lIN S D A , 
h, M  Sal Pssatiiwisato Se Oamhhis

DMasee Lum vif»

U 0 &.60
0.03 0.04
0J041 0.4081
o jn o 0.4610
0J619 0ÍS08S
0J7M 0M68
(L19S9 0^878
IMOSB 0.0556
».0122 0.0S44
0.08 0J.6
0.001918 0.003236

J

14 s., 14 O. y 13 * •61,

N o t a :

LA

TW****41
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